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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA PARA SU DEBATE Y APROBACION ,SI PROCEDE ,POR EL PLENO SOBRE DECLARACIONES DE ESPERANZA AGUIRRE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las inclemencias meteorológicas sufridas por Andalucía durante los últimos meses han tenido, además de otros devastadores efectos, una incidencia directa en el empleo agrario andaluz, habida cuenta la imposibilidad de realizar jornadas para los trabajadores eventuales agrarios. A título ilustrativo baste recordar que las pérdidas evaluadas superan los 1.000 millones de Euros, que son cuantiosos los daños producidos en las infraestructuras y caminos agrícolas y que se han perdido millones de jornales 

La situación derivada ha merecido una respuesta inmediata por parte de los poderes públicos, mediante actuaciones que han venido a sumarse, con el carácter extraordinario requerido, a otras iniciativas dirigidas a paliar los efectos de la crisis económica sobre el sector agrario. Tanto el Gobierno de España como el Gobierno de Andalucía han desplegado con carácter urgente toda una batería de medidas encaminadas a reparar los efectos del temporal que ha padecido Andalucía.

Entre ellas cabe destacar que el pasado día 19 de marzo, en el Consejo Extraordinario de Ministros celebrado  en la capital andaluza, se aprobó una inversión para paliar los daños del temporal tanto en el litoral como en las infraestructuras y la agricultura por un total de 456 millones de euros, de los cuales, 200 millones se destinarán a Andalucía. Por su parte, la Junta de Andalucía ya está ejecutando acciones para paliar los daños por un valor de 127 millones de euros

Asimismo el Real Decreto 344/2010, de 19 de marzo, por el que se amplía el ámbito de aplicación de la Ley 3/2010, de 10 de marzo, se aprueban medidas urgentes, prestando especial atención el sector agrario a la vista de la incidencia de dichas inclemencias en el mismo. Entre tales medidas, se recogen unas de carácter sociolaboral que afectan a la percepción de las prestaciones por desempleo por los trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo, exoneración de cotizaciones en los casos en que se hayan autorizado suspensiones de contratos o reducción de jornada o la posibilidad de concesión de moratoria hasta un año sin interés en el ingreso de cotizaciones correspondientes hasta los tres meses naturales consecutivos al anterior al que se produjo el correspondiente siniestro.
Además, en dicho Consejo Extraordinario de Ministros se aprobó el Real Decreto Ley 2/2010, de 19 de marzo, por el que el Gobierno de España, en atención a la importancia de los daños ocasionados por las graves inundaciones acaecidas en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, que ha dificultado enormemente, por su incidencia en la pérdida de jornadas de trabajo, la consecución del número mínimo de jornadas reales cotizadas precisas para acceder al subsidio por desempleo, regulado por el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, y a la renta agraria, regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se reduce de 35 a 20 el número de jornadas reales cotizadas exigidas para poder acceder al subsidio por desempleo o la Renta Agraria a favor de los trabajadores eventuales agrarios de los territorios afectados por las inundaciones acaecidas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.
 
De esta manera, el Gobierno de España ha mostrado, nuevamente, una especial sensibilidad hacia los colectivos con mayor vulnerabilidad para el efectivo disfrute de sus derechos. En este caso para los trabajadores eventuales agrarios que, por causas de fuerza mayor, han podido ver imposibilitado el acceso al sistema de protección por desempleo que nuestro ordenamiento jurídico dispensa, revisando los requisitos exigibles.

Tal medida, ha sido utilizada por algunos dirigente políticos de fuera de nuestra Comunidad Autónoma, especialmente por la presidenta de la Comunidad de Madrid  para atacar la dignidad de los andaluces y andaluzas, con expresiones que ridiculizan a unos trabajadores tan dignos como los de la minería de Asturias o los de la industria automovilística de Madrid. Este episodio es uno más de los que nos tienen acostumbrados los dirigentes del PP  cuando se refieren a nuestra tierra. Bastaría con recordar los insultos a Blas Infante, de Vidal Quadras, los desvaríos islamistas del Sr. Mayor Oreja, relacionando el estatuto andaluz con la vuelta del Islam, el analfabetismo de los niños andaluces de la Sr. Mato o los insultos al acento andaluz de la Sra. Nebrera.

Ninguno de estos episodios ha merecido el reproche del Sr. Arenas y compañía , Por ello, el Grupo Socialista propone al Pleno de la Diputación Provincial, los  siguientes 

ACUERDOS:

 1) Rechazar y reprobar contundentemente los ataques vertidos por Esperanza Aguirre contra las medidas que mejoraran las condiciones de los trabajadores agrarios de nuestra Comunidad Autónoma.
2) Continuar defendiendo la dignidad de los trabajadores agrarios andaluces, y los derechos subjetivos de estos trabajadores eventuales agrarios en el sistema de protección contra el desempleo previsto en nuestro ordenamiento jurídico, con las especificidades derivadas de las circunstancias del campo andaluz.
3) Dar traslado del presente acuerdo a la Presidenta de la  Comunidad Autónoma de Madrid y a las Directivas Nacional  y Andaluza del Partido Popular.

MALAGA, 23 DE ABRIL DE 2010.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA

JESUS MORA CALLE
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